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Datos macro 

-8,16% 
Previsión evolución del PIB en 2020 (Banco de 

México).  Instituciones internacionales vaticinan 
entre un 7 y un 9.5%% de contracción 

38.30 
Índice PMI manufacturero a 1 de junio 

 

4,28% 
Inflación actual (mayo) 
Previsión 2020: 3,04% 

 
4,7% sobre una población ocupada de 57.3 

millones.  
Desempleo 

Tipo de cambio EUR/MXN (2 de junio de 2020): 24,29 

Impacto en sectores industriales 

Sectores + afectados: automoción, eléctrico-electrónico, confección y vestido, equipo médico, aeroespacial, 
metalmecánico, aparatos electrodomésticos, muebles, remanufactura de productos. 
Al menos 18.650 empresas de la construcción, minería, y el transporte reiniciarán actividades este 1 de junio 
tras haberse registrado, autoevaluado y cumplido con 78 puntos de comprobación de los lineamientos y 
protocolos sanitarios impuestos por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
Las asociaciones del sector de energías renovables mencionan que afectará a 28 proyectos solares y eólicos que 
estaban listos para entrar en línea, y 16 más en construcción, con un total de 6 mil 400 millones de dólares en 
inversiones, gran parte de empresas extranjeras. 
En medio de este panorama tan complejo hay algunas buenas noticias: el precio de la mezcla de exportación 
cerró ayer en 31.14 dólares, luego de haber tocado los valores negativos en el punto más álgido de la pandemia 
y la guerra de los precios del petróleo. Los grandes productores internacionales mantienen la intención de 
reducir su producción, al menos tres meses más, lo cual podría negociarse esta misma semana.
 
 

Impacto en servicios 
 
Se considera que los sectores de aerolíneas, transporte, hoteles, restaurantes y tiendas departamentales serán 
los más impactados en el corto plazo, con efecto directo posterior para entidades con exposición directa al 
sector turismo 
Los negocios abiertos al público (tiendas departamentales, bares, restaurantes…) retomarían su actividad en 
septiembre según la desescalada, y esto implicará una clara complicación en la supervivencia de muchos de 
ellos 
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Impacto en el sector financiero (mercados, sector bancario) 

❖ Tipos de interés: Reducción al 5.5% (desde el 7%).  
❖ Mercados: Mercados: Índice FTSE  119,000.43 +1481.88 +1.26% 

 

 

Medidas fiscales 

❖ En materia de reducción de impuestos, así como de un impulso a los estímulos fiscales para empresas 

de cara al COVID-19, el presidente Andrés Manuel López Obrador descartó hasta el momento que vayan 

a darse, aunque al mismo tiempo garantizó que no existirán modificaciones en materia de política fiscal 

o la promoción de nuevos impuestos 

 

Acceso a financiación privada (entidades y otros) 

❖ Las entidades financieras están ofreciendo prórrogas de hasta 4 meses para pagos hipotecarios y 

diferimiento de pago de créditos personales 

❖ Para mantener liquidez en el mercado, el Banco de México tratará de dar financiación adicional, 

liberando 50.000 millones de pesos (2.000 millones de euros) para la banca mexicana 

❖ El Banco de México el 21 de abril anuncia En su conjunto, las acciones aprobadas apoyan el 

funcionamiento del sistema financiero hasta por 750.000 millones de pesos. Al sumarse a lo ya 

implementado, el total es equivalente al 3.3% del PIB de 2019. Las medidas son: incremento de liquidez, 

ampliación de títulos elegibles para facilitar liquidez y realizar operaciones de cambio de divisas, 

ventanilla de reporto de valores gubernamentales en plazo, ventanilla de intercambio temporal de 

garantías, facilidad de reporto de títulos corporativos, provisión a instituciones financieras e 

instituciones de banca múltiple para canalizar créditos a PYMEs y personas físicas, permuta de valores 

gubernamentales y coberturas cambiarias liquidables por diferencia en dólares de Estados Unidos con 

contrapartes no domiciliadas en el país 

 
Subvenciones y préstamos públicos 

❖ Otorgarán 2.100 millones de pesos (100 millones de euros) de créditos personales de vivienda y para 

pequeñas empresas familiares del sector formal e informal 

❖ Adelantarán 4 meses el pago de la pensión para 8 millones de adultos mayores y menores con 

discapacidad, lo que equivale a 42.000 millones de pesos (2.000 millones de euros) 

 
Fuerza de trabajo 

❖ Para aminorar la afectación que viven las empresas por la contingencia del Covid-19, el consejo técnico 

del IMSS ofreció la opción de diferir el pago de las cuotas patronales por hasta 12, 24 o 48 meses 

 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN ECONÓMICA 
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❖ Se plantea la creación de más de 2 millones de empleos para trabajar en los proyectos de 

infraestructura más importantes de la legislatura: Tren Maya, Refinería de Dos Bocas y Aeropuerto de 

Santa Lucía 

 

 

Servicios logísticos y transporte interno 

No se han introducido obstaculos al transporte de mercancías. Se están detectando incrementos en los precios 
de transporte y servicios logísticos 

El incremento del comercio electrónico para favorecer el distanciamiento social está causando un efecto muy 
positivo en el sector logístico, tanto de envíos internacionales como de última milla 

Repunta el transporte marítimo de carga por el ajuste de las cadenas de suministro derivadas de la reapertura 
de la economía de China y de otros países asiáticos 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) informó que entre enero y abril de este año los puertos 
mexicanos operaron 2.138.261 contenedores de 20 pies (TEU), lo que se traduce en una caída de 7% frente a 
2.300.088 registrados en el primer cuatrimestre de 2019 

Transporte ferroviario: De enero a abril de 2020 el tráfico de carga reportado en el Sistema Ferroviario 
Mexicano (SFM) cerró en 40.590.000 toneladas, una diferencia positiva del 0.8% con respecto a 2019 

Transporte aéreo: Las pérdidas en el sector aéreo mexicano, hasta mayo, se calculan en 5.300 millones de 
dólares (mdd), así como la pérdida de 97,000 empleos directos y 437,000 indirectos 

Transporte terrestre: Si bien es cierto que el Intermodal Cross Border, que moviliza contenedores entre Estados 
Unidos y México por la frontera norte, tuvo un gran dinamismo en el primer trimestre, desde finales de la 
semana 13 (27 de marzo de 2020) hasta el último reporte disponible de la semana 18 (2 de mayo de 
2020) manifiesta una fuerte contracción de -30.8% respecto del mismo periodo del año 2019.  

 
 Movilidad de la población 
 
No hay cuarentena forzosa. En 259 municipios de 15 estados donde no ha habido contagios se abrirán 

espacios (centros de trabajo, escuelas…) con cercos sanitarios implementados a partir del 18 de mayo. En los 

demás municipios se inicia la reincorporación a partir del 18 de mayo con un sistema de semáforo, escalando 

entre mayo y septiembre 

Suspensión de actividades del sector público, el sector privado y las actividades y eventos sociales que 

involucran reuniones físicas, tránsito o viajes, excepto para aquellas funciones necesarias para atender la crisis. 

El Gobierno presentó el plan de reapertura de la economía y reincorporación a la vida social en 3 fases y con 

semáforos de actividad, escalonadamente hasta septiembre 

A partir del lunes 18 de mayo se realizó un cambio en las actividades esenciales, ya que la construcción, la 

minería y la fabricación de equipo de transporte pasarán también a considerarse como industrias 

imprescindibles, que han iniciado actividad el 1 de junio 

Apertura de escuelas. En “municipios de la esperanza” a partir del 18 de mayo. En el resto la educación básica 

iniciaría en agosto y las universidades en septiembre 

 

RESTRICCIONES 

 

https://www.gob.mx/sct
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Recomendación de: 

• retorno a los residentes en México que estén viajando en el extranjero 

• no salir del país a no ser que sea absolutamente necesario 

 
Situación de las fronteras 
 

Las fronteras permanecen abiertas con otros países y no se aplican procedimientos críticos, pero sí se realizan 
monitoreos en aeropuertos y puertos con personas que provienen de países afectados por la pandemia 

 

Canadá, Estados Unidos y México amplían el cierre de frontera, para todos los viajes por motivos “no 
esenciales” (turismo), hasta el 22 de junio 

 

El gobierno no ha restringido los vuelos sin embargo la mayoría de las aerolíneas han reducido drásticamente 
sus trayectos tanto nacionales como internacionales hasta previo aviso. Aeroméxico el 2 de mayo reactivó su 
vuelo directo a España con 1 frecuencia semanal, y mantiene sus vuelos Aeroméxico, Air France y KLM con 
Amsterdam y París con 3 frecuencias semanales 


